
 
Riohacha, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2021-00138-00. 
PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA DEMANDANTE: OLGA RAMONA 
BRUGES ZUÑIGA CC 26.957.984 DEMANDADO: ISAIAS LOPEZ CC 

13.219.837. DEMANDA DE RECONVENCIÓN – REIVINDICATORIA, 
PRESENTADA POR ISAIAS LOPEZ CONTRA OLGA RAMONA BRUGES 
ZUÑIGA. 

 
 

Observa el despacho que se debe nombrar curador ad litem para las 
personas que se crean con derechos sobre el bien que se pretende ganar por 
prescripción, las cuales fueron emplazadas en debida forma, tal como lo 

ordena el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 

En vista de lo antes dicho,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Nómbrese como curador ad litem para para las personas que se 
crean con derechos sobre el bien que se pretende ganar por prescripción, de 

acuerdo con lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 y 49 del C.G.P. 
a la doctora VANNESSA PRINCE GARCIA MEJIA (Dirección: carrera 12b no 

14-46 Barrio - Libertador; Teléfono: 3013834765; Correo Electrónico: 
vannessap.garciamejia@hotmail.com Por secretaria comuníquele su 
designación. 

   
 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 
 
 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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